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OCTAVO 
De acuerdo con lo recogido en el punto SEXTO del Acta de la reunión de la Comisión 
de Seguimiento del dia-l5/07/09,-~or parte de la Dirección se plantea nuevamente la 
posibilidad de solicitar al trabajador una "Fe de Vida" con periodicidad anual, y sugiere 
una posible fórmula de actuación. 

Tras un debate previo se decide retrasar la decisión sobre esta cuestión hasta la próxima 
reunión de la Comisión. En dicha reunión la Empresa presentará sobre la fórmula 
indicada anteriormente una propuesta concreta. 

NOVENO 
La Dirección presenta una propuesta para el desarrollo del artículo 4.5.3 del Texto 
Articulado del Plan de Empleo para RTVE, que es rechazada por unanimidad de toda la 
Parte Social. 

La Empresa manifiesta su deseo de seguir debatiendo sobre la misma en las próximas 
reuniones de la Comisión. 

La Empresa manifiesta que a los trabajadores que el 31/12/2009 (en número de dos) 
dejan de percibir la renta irregular diferida, por estar afectados por el "factor 2", se les 
abonará el importe correspondiente al Convenio Especial con la seguridad social con las 
condiciones recogidas en el Texto Articulado del Plan de Empleo para RTVE, y lo 
recogido en el Acta de la reunión del 28/02/08 de la Comisión de Seguimiento. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14,OO horas del día 03/12/09. 










